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Loa escritos anónimos no se tendrán en cuen­

to.
.La correspondencia 4-nombre del Direotor.
Las publicaciones que abarquen la cultura ñeco

laria y el irterés, eoa político ó general, verán la
1 iz gratis, debiéndose someter á juicio •del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su ¡injtor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, aireos; y auscricíouqs
recibenson hasta las 6 p. tn* deT día anterior i sv
gélida, siendo sos precio^ litaitados y pi-efijadaamn
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto el horario
recítese toda clase do trabajos tipógruficos, siendo
tu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.
es—X-*■JLLLL'JU’----------  -2~.: —_--- ■. r «

EL DEPARTAMENTO
Colonia, MiércóLes 21 de JULIO de 1897

Un Dictador Eclesiástico
£ Ños duele tener que entrar á tratar una cues
tion relacionada con e! Cura Párroco de esta
ciudad,’ Dr. don Generoso Perez, quien el Do­
mingo ultimo durante la misa mayor, manifestó
que en lo sucesivo les quedaba prohibido á los
hombres permanecer donde siempre se ha teni»
do por costumbre estacionarse cuando hay fun
ciones en la iglesia.

La medida adoptada por el señor Perez no
puede ser mas absurda, puesto que este sacer­
dote no tiene atribuciones ningunas para ejercer
prohibiciones en la casa de Dios.

Si A la iglesia concurren personas que no
saben guardar ios respetos debidos faltando no
tan solo á aquel augusto recinto sino también
á la sociedad que allí se encuentra congregada,
nada mas justo que ei señor Cura solicite el
apoyo, de la autoridad respectiva á fin de que
ésta haga observar ei orden requerido.

-Eso es lo que le incumbe al señor Dr. Perez,
pero no venir con pretensiones de no admitir en
determinados sirios de la iglesia que ¡os hom­
bres vayan á oir respetuosamente las misas
que él celebra.

A ninguno de los antecesores del señor-Perez
se les ha ocurrido semejante cosa y hoy tan
luego que en la Colonia tenemos el gusto de
contar con un sacerdote oriental, no bien ha
tomado posesión de su cargo, .cuando ya se
trasluce eltjistanciamiento acarreado indudable
mente por el fanatismo que vjene. á, implantar
para con los moradores de la localidad. .

Al decir esto nos fundamos eri’que lo, orden"
que .quiere establecer. e[ mencionado’ religioso
será difícil que ella sea acatada y como es éon
siguiente fácil es presumirse que el odio va á
despertarse entre el Cura Párraco y sus fclígre-

■' — *. •- » ■<*
ses. . 7 ...

Como no to.taAatnos adversión ninguna á tan
distinguido sacerdote, al'escribir las lineas que .
prefceden no nes guia otrjj mpv¡t sino él que éso

‘señor recapacite bien lo ’que ve á hacer evitan-
dd así'que*se produzcan algunas escenas dasa
gradeóles precisamente en un paraje que se está.

' con recojinúento:
" Desearíamos pues, ser. atendidos.

Dando cuenta de su cometido
Ei General don Osvaldo Rodríguez, Coman­

dante Militar del Departamento, al regresar de
la importante gira militar que verificó por el
Departamento, envió á S. E. el señor Presi­
dente de la República, el siguiente mensajo tele
gráfico.

Colonia Julio 17 de 1897. A S. E. el señor

Presídante de la República—Montevideo/ Hoy
he ¡legado á la Colonia, después de diez días
de excursión por el departamento, revistando las
fuerzas de caballería destacadas en ios distintos
puntos que V. E. sabe.

Hablando con los principales hacendados pa
ra inquirir de ellos Iñs quejas que tuvieren,
raspecto de la conducta observada por las tro­
pas legales, asi como de los perjuicios que pu
dieran habar sufrido con motivo do su pasaje
por esos parajes^ tengo el agrodo de poder
manifestar A V. E. quo de ninguno de ellos he
recibido la menor protesta ni la mas mínima
queja, pudiendo constatar que la conducta ob­
servada por tas tuerzas á mis órdenes están en
consonancia con las órdenes dictadas al respec
to y la protección de todo el vecindario.

Esta excursión ha dado por resultado la pre­
sentación de distintos ciudadanos que huían,
unos en los montes, otros en las islas argen­
tinas y otros que se habían ido á Buenos Aires
para eludir el servicio de las armas, cuya lista
adjunto:

Juan Zubíllaga, Sabino Salaburo, Julián
Almeida, Francisco Morales, Francisco Aguí-
rre, Nicolás Aguírre, Juan Cabral, José Pastra
na, Lorenzo Pastrana, Augusto Tix, Bernabé
Meló, Luis Dorsi, Ciríaco Mareco, Pedro Bárce
na, Nicolás Jorajuría, Remigio Segovía, Félix
Moreira, Martin Maldonado, Pedro J.orajuria,
José Boné, Ladislao Pagalday Garat, Ramón
Hernández, José Rossi, Santiago Buroni, Pedro
Angelani, Juan Bergero, Pedro Mel0i¿tóÉmarc¿'?
lo Bianchi, Carlos Gado, Gabriel C&dó¿ Juan
Laclon, Juan Lalanne, Pablo Casalá, Pédro Si-
ris, Gregorio Navares, Roque Botínelli, Telés-
fo;o Cambien, Carlos Casalá, Manuel Nieto,
José Roselió, Angel Gamas (hijo), Víctor Aro-
nares, Gabriel Borras, José Kfapemblach, Cán
dido García, Enrique Carballo (hijo), Albino
Me lazzi.

El resultado de estas presentaciones era de
esperarse, dadas las necesidades que hay de tra
bajó en éste Departamento y la tranquilidad’ be
taviana que en el impera.

Con mi distinguida consideración, lo saluda.
. Comandante Militar de Colonia.

MAS INDULTADOS
—o —

A mas de los ciudadanos que se han acojido al
indulto conferido por el señor-Comandante Militar
del Departamento, General Rodrigues y que figu
ran en el parte telegráfico enviado por dicho mili­
tar á S. E. él señor Presidente de la República, el
que, publicamos mas arriba, se han presentado los
siguientes:—-‘Julio 19. Angel’ Bauchero, Celestino
Bauchero, Sebastián Bauchero, Jnan Bauchertr, Me
nuel Raffo, Juan Giorello, Juan Ferrando, Juan
Bauchero,, F/ancísco Bauchero', Juan Pífano, José
RiiétterJafl.u.Ruettá.—Julio 20—Pablo Ruetta.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la ciudad do la Colonia á diez y siete de

Julio de mil ocho cientos noventa y siete y á las
tres horas de. la tarde! 'A petición «talos interesa
dos hago saber: , * ’ ‘

Que han p-óyootado unirse en matrimonio don
VICIANTE .OÉLENOIC.H, de testado -soltero, da
nacionalidad austríaco, de treinta y cinco-años .de
odad, nacido en ‘‘Costreno Santa1 Bárbara?, Aus­
tria, de profesión marino y domiciliado en esta ciu­
dad; hijo de don Mateó GelóncioH, de nacionalidad
austríaco, de ochenta y cuatro años; de estado casa
do en segundas nupcias, domiciliado en “Costrono
Santa Bárbara11, Austria, y ’de' profesión marino y
de doña Paulina Buimich, de nacionalidad anstria
ca, fallecida en uCostreno Santa Bárbara” «a el
año rail ocho cientos sesenta y cuatro; y doña
BRIGIDA CERIANI, de estado soltera, de nacio­
nalidad oriental, nacida en osta ciudad, de veiute
y cuatro años de edad, de profesión labores de su
sexo y domioiliada en esta ciudad, hija de don Ca­
yetano Ceriani, ue nacionalidad italiano,.de sesen­
ta año®, de estado casado, do profesión comercian­
te y de doña Carolina Marolli, de nacionalidad
italiana, de cincuenta años, de estado casada, de 

pr Jtes-e. * -..y: ’..r: a •-
ciudaó.- ’ f

Eu .fé de lo ?uv.i limo á Ivtj uue 3r-i:.¿2”3a algún
impedimento p-:.ra oí rc--.t;’’.'.üC2Ío proyectado A que
lo denuncio*? . .•.-..rit, .vú-'-.l*. hocícíl
do conoeor 1?. er- Y lo ih-:no su pu­
blicación ou el ¿¡é :5!,'pao.‘o da ocho
días eoiuo lo w;.”b i

Ignacio aguírre.
Oficial del E. Civil—E ncargado.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la ciudad de la Colonia á diez y siete do Ju­

lio, de mil ochocientos noventa y siete y á las diez
de la mañana. A petición de los interesados hago
saber: Que han proyectado unirse en matrimonio
don AUGUSTO BEU8, de nacionalidad italiano, de
estado soltero, de treinta años de edad, nacido en
“Pumaré“, Provincia de Torino, Reino de Italia,
de profesión agricultor y domiciliada on los uArti-
lleroa“ de esta Sección, hijo de don Juan Bous, ita
liano, fallecido en los “Artilleros11 y de doña Juana
Vilieln, de nacionalidad italiana, de cincuenta y
cuatro años de edad, de estado viud?, de profesión
labores de su sexo y domiciliada en “ArtlJIerpsü;
y Doña ENRIQUETA MALAN, de nacionalidad
oriental, de estado saltera, de treinta y cuatro años
de edad,, nacida en la Colonia Pianjontesa de esto
Departamento, de profesión labores do su sexo y
domiciliada en los “Artilleros11, hija do padre no
conocido y de Ana Malan, de nacionalidad italiana,
de sesenta años de edad, de estado solteia, de pro
lesión labores de su sexo y domiciliada en ¡a Colo
nía Piamontesa de esto Departamento.

En fé de lo cual intimo á los que supieren algún
impedimento para ol matrimonio proyectado á que
lo denuncien por escrito ante este Juzgado, haoien
do conocer la causa. Y lo selló.y firmo para su pu
blicacioü por espacio de ocho dias como lo manda
la ley.

IGNACIO AGUIRRE
Oficial del E. Civil—Encargado

EMPLAZAM1ENTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor dea Nicolás Minelli,
se cita, llama y emplaza á Dona Mari:na Arroyo
para que compái^pá- dentro de noventa dias, á
ei ’—¿ derecho '"en c’. juicio sucesorio ds doña
Agueda de la Q'.,:nw na, bajo apaVoibUi.iento de
nombra seio cv’ ador do bienes.

Color'j JUio íG’de 1897.
ramón bírbot
EscribaGü'PúbUcD

EMPLAZAMIENTO
- Por disposición del Señor Jaez Letrado Dep."'ia
moiital de la Colonia, Doctor don Nicolás
se éíta, llaüia y empieza á todos los herederos ¿o
los cónyuges Don José Caíanlo Boné y.podá ín
cisca Quirós, ó compradores, de fraecioac'
vises del campo..peí escociente á d'chas sácasion.-'i,
para que dentro del tóimteo de treinta di?s coiapa
rezca.n ú este J.—gado ¿ ost?’- á derecho pu- - Jos
autos suc» morios de dichos'fiuados, bajo apercibi­
miento do nombrar!* 3 dele" '0r de oficio.

Cílonia, Ji ’to 8 de 1897
RAMON BARBOT
Esbribaao Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Mrielli,
se hace súber al público la apertura de la sucesión

’dñ doña Cornelia S.uaraz do Gómez, para que todos
aquellos que se consideren con derechos á ella, se
presenten á deducirlos con los justificativos cor­
respondientes y dentro o! término de treinta dias.

Colonia, Julio 9 de 1897.
RAMON BARBOT

", Escribano Publico.

edicto
'Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don IJicoíás Miuolli,
so hace Saber al público la apertura de la sucesión
de don Eulogio Secano Patiño. citándose á todos
los que por oualqni&r título se consideren con dero
chos á «lia, pora que se presentan á deducirlos con
los juat'ficatívos correspondientes y dentro del tér
m’no de treinta diaa.

Colonia, JuUo.8 de 1897
RAMON BARBOT

Escribano Publico.

zi D • l C 7 0
Por diojúa:- ten del Señor Juez Letrado Dapar*

úamcn’-iv. Colonia, doctor don Nicolóa Minelli*-
se buce sib>r el háb'teo, la apertura déla sucesión
di - :• C v.-.:-» ■..-.brera, para que todos los que
se co:: "i crt'j c’/kei hes á ella, se presentan á

‘ ; ¡u:. ‘lea-ivos correspondientes
7 u ? rbj treinta dias.

J t üe 1397.
RAMON BARBOT.
Facribano Público.

EDICTO
Por d*vpos‘.' señor Juez Letrado Departa.

mental de la 0 ’ : Doctor don Nicolás Miuelli,
se hr.co sabor ¡ V/ la apeiíura de la sj^ceeion.
de Doña Mar: D. ‘.dt-z de Torres, citándosd-
todos los que '■••.-’quiar titulo se consideren oon
derechos á o’’* y. que se presenten á deducirlos
con los jastlficí tívos correspondientes y dentro del
térorino de tre: '.o dLs.

Colonia, Jnlío 3 de 1897
RAMON BARBOR

Escribano Pública

E D I C T O
Por riisposie.ioi: leí señor Juez Letrado Departa

.ínental de h Colonia, Doctor don Nicolás Miaelli,
,-?e hace sebe? al público Ja apertura de-U sucesión
de Don. MAURiCÍO VERA, citaadosefctodoa.lpí .
que pos eii Bqa'K'i- concepto, seconsideieii con' doi-Q
chos i olla, para q:ió 33 presenten á deducirlo» con.
los jusUn’c'.tivoH ccvespondientas y dentro del
término -ic tre5<:a días.

Colonia, Jtiíio 2 de 1897.
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Pov disposición del señor Juea Letrado Depar­

tamental de la Colonia doctor don Nicolás Miuelli,
so hace saber al putv'íO Ja apertura de la sucesión
de Doña O-.alia L’.- ? ana de Rodríguez, citándose
a Lodo.-: loj q': p‘-’ título se consideren
con derechos á CJ ’ -’.-a qu=' ne presenten 4 deda
crílos con losjns. iríu * «s correspondientes y deu
tro d?l téimino * •. .'.’e’.nt. días.
Colonia Junio 19 ló?7-

RAMON BARBOT.
Escribano Público

E D i'C T O

Por disposición del señor Juez Letrado Depar­
tamental de la Celo; ia Doctor .don Nicolás Min^'li,
^se hace saber al público Ja apertura de la/sucesion

do doña Zanona Silva, para q‘ toáoslos q‘ se conai
deren con derechos <. ríia so presenten con los jas
tificativós correspox neutro d*’ término dq
relata ¿tas.

Colonia Junio 13 do 1897. T*-<
RAMON BARBOT
Escribano Publico-
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